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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Las leye», órdenes 7 anuncios que hayan de insertarse en 
B o t E X i n r - U N C I A L E S se han de mandar al Jefe Político res-
Ufo por cuyo conducto se pasarán á los Editores de ios 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'so pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella » « »o al mes; * al trimestre; ls al semestre, y as'so por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del Boiarin, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne u _ 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servido nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

¡ lamer* auelte so céntimos de pésela 

PARTE O F I C I A L 

RESIDENCIA OEl C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la R E I N A Regente 

{'.). D. G.) y su Angosta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

ÍU importante salud. 

Iteal decreto. 

Kn el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador de 
U provincia de Castellón y la Audiencia 
de lo criminal de dicha capital, de los 
cuales resolta: 

Que en 27 de Julio de 1885 trató Fran
cisco Casalta Llóreos, vecino de Villa
rreal, de introducir sin pagar los corres
pondientes derechos de consumos, dos 
pellejos de vino, con cuyo motivo los de
pendientes del Ayuntamiento quisieron 
apoderarse de aquellos, no puJioudo ha
cerlo más que de uno, porque Casalta y 
ta familia consiguieron vaciar en una pi
pi el líquido cootcnido en el otro; hecho 

el cual se instruyó causa por atentado 
J resistencia á los agentes de la Auto
ridad: 

Que la Junta administrativa del ex
piado pueblo, condeuó en 29 del refe
ro mes de Julio á Francisco Casalta á 
^ * toulta.igual al valor de dos pellejos 

vino y pago ¿le dobles derechos y re
dijo, por la introducción fraudulenta de 
^ s e ha hecho mérito: 

Que habicudo manifestado el intero-
^ ° q « i e apelaba del fallo de la Junta 
V ^ ¡ n 5 ! t r a t i v a ' n o l l e S° " á interponer la 

. «cion, ?atisfaciendo los expresados 
ecttos, s m n r e v i 0 aviso de la Admi-

^HcióV. 

Píese 0* e n 30" del propio mes de Julio, al 
U I ! h , i ° d e Casalta en el fielato 

«t» e j ° 8 v lno, por los cuales satisfizo 
d e t o n , 1 0 ^ ' ^ pesetas, los dependientes 
««uivalg , a?8 1 8 r e t u v i c r o u un pellejo en 
<¿d0 ¿ a

n
r

Cí a d e l < l ° e c l d i a 27 había va
ciera,!* t a e ü l a l '^ 1 1 ' 8 i n q^o aquéllos 

^ podido decomisarlo: 

^ C U C ? P : I D ° ° C T U B R O D E L A I I 0 U L T I N 1 0 . 
r*> asalta denunció ante el Juz

gado municipal de Villarreal el hecho 
que acaba de indicarse, ó sea que al 
presentar al adeudo un hijo del denun
ciante los referidos 297 litros de vino, 
por los cuales pagó 31*53 pesetas, se le 
había retenido uno de tos pellejos de vino, 
á pretexto de que unos días antes había 
introducido fraudulentamente el denun
ciante un odre de vino, añadiendo en la 
denuncia que como estuviera en la plaza 
el primer Teniente de Alcalde, el hijo 
del denunciante le hizo presente el atro
pello de que era víctima, contestándole 
aquel que ól era quieu había ordenado la 
retención del pellejo, concluyendo la de
nuncia por afirmar que el vino uo había 
vuelto á poder de Casalta: 

Que instruida la correspondiente causa 
se practicaron varias diligencias, entre 
ellas las de unir al proceso dos certifica
ciones: una, en la cual se hace coostar 
por el Alcalde que D. José P. Pesodo Gil, 
primer Teniente de Alcalde, no tenía ó 
ejercía jurisdicción el día 30 de Julio de 
1885, si bien se comprende qae cualquier 
Teniente de Alcalde tuviera que resolver, 
dadas las circunstancias por que atrave
saba la población durante la epidemia co> 
lériea, algunos a suntos administrativo? do 
carácter urgente, como sucedió el expre
sado día; y otra, de la que resulta que los 
consumos se recaudan en Villarreal por 
administración, siendo los dependientes 
nombrados por el Alcaide, dando cuenta 
al Ayuntamiento: 

Que dirigido el procedimiento contra 
D. José Pesudo Gil y dos dependientes 
del Ayuntamiento, terminado el sumario, 
presentado ol escrito de calificación fiscal, 
y desestimado un incidente de suspensión 
del procedimiento propuesto por D. José 
Pesudo Gil, el Gobernador do la provin
cia de Castellón, á iustancia de aquél, 
requirió de inhibición á la Audiencia do 
aquella capital, fundándose en que aquél 
había intervenido de buena fe y en sen
tido amistoso en una cuestión habida en
tre un vinatero y los dependientes del 
ramo do consumos, hecho por el cual se 
le había formado causa, y en que se tra
ta de un acto administrativo, en ei cual 
hay uua cuestión previa que ha de resol
verse por la Administración, cual es la do 
declarar si ol referido funcionario Pesudo 
Gil so excedió ó no do sus atribuciones; 
ol Gobernador citaba los artículos 27 y 
28 do la ley Provincial, el 54 (caso 1.°) 
y 57 del reglamento de 25 de Sep. 

tierabre de 1863, y el Real decreto de 12 
de Mayo de 1877, é hizo el requerimiento 
en virtud de una instancia de Pesudo Gil , 
cu la cual manifestaba éste que á su in
tervención amistosa y de buena fe entre 
los dependientes del ramo de consumos y 
Francisco Casalta, en la época en que el 
recurrente desempeñaba el cargo de pri
mer Teniente de Alcalde de Villarreal, se 
debió que en vez de cobrarse derechos 
dobles por el vino introducido por Casal
ta, se cobrasen sencillos y que Casalta no 
insistiese en su pretensión, y que los 
empleados del rumo procurasen concer
tarse con Casalta, ofreciéndole el vino de
comisado á precio reducido, con objeto 
de hacerle menos gravosa la penalidad: 

Que tramitado el incidente, la Au
diencia de Castellón de la Plana sustuvo 
su jurisdicción, alegando: que el hecho 
que dio motivo á la formación de la causa 
ea constitutivo de un delito definido en 
el Código, y su conocimiento correspon
de á los Tribunales ordinarios: que no 
se trata de procedimientos incoados por 
funcionarios públicos ó del orden admi
nistrativo en la recaudación del impues
to de consumos, puesto que Francisco 
Casalta cumplió la condena que le fué 
impuesta por la introducción fraudulenta 
que verificó el 27 do Julio, sin que se le 
apremiase administrativamente por que 
el día 30 satisfizo los derechos correspon
dientes al vino que introdujo: que no 
se está en ninguno de los dos casos en 
que puedan promoverse coutieudas de 
competencia en los juicios criminales, 
porque la ocupación del pellejo de vino 
es un atropello puuible, pues de ser un 
acto de procedimiento en la recaudación, 
se habría cumplido con lo que dispone el 
reglamento de Consumos: en que no pue
den invocarse los artículos de la ley Pro
vincial citados en el oficio de requerimien
to, toda vez que en ésto se manifiesta 
qae Pesudo Gil intervino de buena fe y 
en sentido amistoso, lo cual supone que 
obró como particular: que aun suponien
do que hubiese obrado como Teniente do 
Alcalde, no obstante hallarse en la loca
lidad y desempeñando su cargo de Alcal
de, no había que resolver ninguua cues
tión previa, por cuanto que la ocupación 
del pellejo de vino no fué en virtud de 
embargo para pago de derechos, puesto 
que Casalta satisfizo los que debía satis
facer; el Tribunal citaba los artículos 511 
del Código ponal, 10 y 14 de la ley do 

Enjuiciamiento criminal, 27 y 28 de la 
Provincial y 199 y siguientes del regla
mento de Consumos de 16 de Junio da 
1885: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 84 del reglamento de 25 
de Septiembre de 1863, que prohibe á los 
Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales, á na 
ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por 
la misma Autoridad administrativa algu
na cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar: 

Considerando: 

1.° Que el hecho que ha dado lugar á 
la denuncia de Francisco Casalta puedo 
constituir un delito definido y castigado 
en el Código penal, cuya aplicación co
rresponde á los Tribunales ordinarios: 

2.° Que la intervención de D. José 
Pesudo Gil en el asunto de que se trata 
fué puramcute amistosa, y sólo así se ex
plica las consecuencias que el mismo in
teresado manifiesta en la solicitud dirigi
da al Gobernador para que requiriese de 
inhibición á la Audiencia: 

3. a Que sugún consta en los autos 
por medio de la oportuna certificación, el 
día en que se verificó el hecho que ha 
motivado la formación de la causa, no 
ejercía ni tenía jurisdicción Pesudo Gil, 
por hallarse el Alcalde desempeñando sus 
funciones en la localidad: 

4.° Que reconocido en el mismo re
querimiento el carácter particular de las 
gestiones del interesado, uo existe cues
tión alguna que previamente deba ser 
resuelta por la Administración. 

5.° Que uo se están en niuguno de los 
dos casos en que por excepción puede 
promoverse coutiendas de competencia 
en los juicios criminales por la Admiuia--
tración. 

Conformándome cou lo consultado por 
el Consejo de listado en pleno; 

Eu nombre de mi Augusto Hijo el 
Hi:\ U. Alfouso XIH, y como RKIXA Re
gante del Reino, 

Vengo on declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 
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Dado en Palacio á cinco de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 

f\ Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 
(Caetto de 11 de Febrero.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 
D. Camilo Pozzi Gentón, Jefe supe

rior de Administración y Secretario de la 
Diputación y Comisión provincial de Ma
drid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 19 del ac
tual, de conformidad con el Sr. Comisa
rio de Guerra del distrito acordó, en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 
16 de Septiembre de 1848, 22 de Marzo 
de 1850 y 9 de Agosto de 1877, que los 
precios á que deben abonarse los sumi
nistros hechos á las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil por los pueblos de esta 
provincia, durante el mes de Febrero 
actual, son los siguientes: 

Pesetas. Cents. 

Ración de pan 0427 
ídem de cebada 0l95 
ídem de paja .. 0'30 
Litro de aceite 1*09 
Kilogramo de carbón 0'18 
ídem de leña 0*03 

T para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
laa disposiciones citadas, expido la pre
sente, visada por el Excmo. Sr. Vicepre
sidente en Madrid á 21 de Febrero de 
1887.=Cami!o Pozz i .=V. ° B.°=Peláez 
Vera. 

Administrador de Contribuciones y Ren
tas, J . Antonio López. 

DELEGACIÓN DE 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Teniendo noticia esta Delegación de 
que algunos estancos se hallan estable
cidos en despachos de carnes, vinos y 
aguardientes y en tiendas de comestibles, 
ruego á los Sres. Alcaldes se sirvan poner 
en conocimiento de la Delegación las ex
pendedurías que se encuentran domici
liadas en tales condiciones, para aplicar 
las disposiciones reglamentarias. 

Madrid 28 de Febrero de 18S7.=E1 
Delegado do Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Madrid. 

Los contribuyentes de esta capital que 
hayan sido incluidos en relaciones de al
tas por la contribución industrial desde 
el 15 al 28 üel corriente, á quienes se ha
yan presentado y no hubieran satisfecho 
sus recibos, pueden verificarlo desde lue
go sin recargo alguno, dentro de los cin
co días siguientes al de la publicación de 
este anuncio, á los recaudadores de los 
distritos a que pertenezcan los interesa
dos; en la inteligencia que de no verificar
lo, serán declarados incursos en el primer 
recargo, ó sea el 5 por 100 sobre el to
tal importe del recibo talonario, en la 
forma que determina el art. 21 de la ins
trucción de 20 de Mayo de 1884. 

Madrid 28 de Febrero de 1887. =JE1 

Terminado el período de cobranza y 
de prórroga señalado para el pago de la 
contribución territorial é industrial en 
esta capital per el tercer trimestre del 
corriente ejercicio, y hecha la conmina
ción oportuna mediante anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y Dia

rio oficial de Avisos, para satisfacer di
chas cuotas sin recargo, se han presen
tado en esta Administración certificacio
nes individuales de los contribuyentes 
que aparecen en descubierto por el con
cepto referido; eu vista de las cuales, y 
según lo dispuesto en el art. 21 de la ins 
tracción de 20 de Mayo de 1884, ha dic
tado el siguiente acuerdo: 

«Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en 
la precedente certificación dentro del 
plazo hábil que se les señaló en los edic
tos de cobranza que se fijaron eu esta lo
calidad, con la debida anticipación, antes 
de abrirse el pago de dicha contribución, 
correspondiente al tercer trimestre de es
te año económico, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus respec
tivas cuotas, que marca el art. 16 de la 
instrucción de 20 de Mayo de 1884; en la 
inteligencia de que si en el término de 
cinco días no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se expe
dirá el apremio de segundo grado. 

Y hago entender al Recaudador la 
precisa obligación que tiene de consig
nar en los recibos talonarios el importe 
del recargo que cada deudor satisfaga. 

Asi lo mando y firmo, poniendo el se
llo de mi Administración en Madrid á 1.° 
de Marzo de 1887.=El Administrador de 
Contribuciones y Rentas, José A.López. » 

Y para que conste, cumpliendo lo dis
puesto en el referido art. 21, se inserta 
el precedente acuerdo á los efectos co
rrespondientes. 

Madrid 1." de Marzo de 1887.=José 
A. Lóp»;z. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. = Madrid 24 de Febrero de 
1887.=E1 Secretario, Rafael Salaya. 

Modele de proposición verbal. 

D...., enterado de Jas condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

M a d r i d . 

Secretaria. 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta la construcción y 
suministro de 32 casetas de madera para 
el resguardo de la Zona fiscal, bajo el 
tipo de 125 pesetas cada caseta. 

Los licitadores consignarán previa
mente, como fianza provisional, la canti
dad de 200 pesetas eu la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva, de 400 pese
tas, que le será devuelta á la terminación 
del contrato, previacertificaciónde quieu 
corresponda, visada por el Excmo. Señor 
Alcalde Presidente. 

La subasta tendrá lugar el día 7 de 
Marzo de 1887, á launa y media de la tar
de, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excc 
lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
tar ta, Negociado Central, de once á una 
de la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la inclusa. 

D. Juan José Jiménez Delgado, Te
niente de Alcalde y Presidente de la Co
misión de Quintas del distrito de la In
clusa. 

Hago saber que por el mozo del ac
tual reemplazo Cipriano Hernández Asen-
si, hijo de Fernando y de Francisca, do
miciliado en la calle del Espino, núm. 4, 
coarto segundo, se ha expuesto la alega
ción de mantener á su madre abandona
da por su marido, de quien se dice se 
ausentó de esta Corte hace más de 15 
años, ignorándose su paradero. 

Lo que por acuerdo de la Comisión 
de Quintas del expresado distrito, se 
anuncia por el presente edicto, suplican
do á todas las Autoridades que si tuvieren 
conocimiento del puuto donde resida el 
expresado Fernando Hernández, lo ma
nifiesten á esta Tenencia de Alcaldía á 
los fines conducentes. 

Madrid 19 de Febrero de 1887.=E1 
Teniente de Alcalde, J . J . Jiménez Del
gado. 

Juzgados de primera instancia. 

HOSPICIO 

D. Felipe Peña y Costalago, Magistra
do de Andiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de la misma. 

Por el presente hago saber que en 
este mi Juzgado y Escribanía del que re
frenda, radican los autos promovidos por 
D. Pedro y D. Antonio Segura y Toral, 
D. José Segura y Segura, y Doña En
carnación Segura Diez, sobre que seles 
declare herederos abintestato de Doña 
Mariana Segura y Toral, natural de Gra
nada, que falleció en esta Corte el día 13 
de Julio de 1885; y por providencia de 
8 del actual, he acordado anunciar la 
muerte sin testar de la expresada Doña 
Mariana, y que han comparecido recla
mando la herencia sus hermanos los re
feridos D. Pedro y D. Antonio Segura 
Toral, y sus sobrinos D. José Segura y 
Seguray Doña Encarnación Segura Diez, 
hijos respectivamente de D. Mariano y 
D. Pascual Francisco Segura y Toral, di
funtos, y hermanos tumbién de la finada. 

Lo que se hace púbiieo por medio del 
presente, y se llama á los que se crean con 
igual 6 mejor derecho á la herencia de 
la Doña Mariana Segura y Toral, para 
que comparezcan en este Juzgado á re
clamarle deutro del término de 30 días. 

Dado en Madrid á 21 de Febrero de 
1887.=Felipe PeQa.=Aute mi, Pedro 
Mariano de Benito. 

Y para la inserción de este edicto cu 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex

pido el presente en Madrid á 21 de Febre
ro de 1887.=V.° B.°==E1 Juez, Felipe 
Peña.=El actuario, Pedro Mariano do 
Benito. 144 

Di rección general de Propiedad^ 
y Derechos del Estado. 

Negociado de Administración. 
Autorizada por Real orden de 6 d 

actual, la subasta en pública licitación 
para coutratar el suministro de 46 QQ-
frascos de hierro dulce, y 4.000 más s ¡ 
fuesen necesarios, con destino al envase 
de azogue en las minas de Almadén 
durante el año económico de 1887-^' 
esta Dirección general ha acordado ten^ 
logar la celebracióu de dicha subasta t\ 
día 12 de Abril próximo venidero, ¿ j , 
una de la tarde, en el despacho del 
limo. Sr. Director general y simultánea, 
meute en la Superintendencia de las mi-
ñas de Almadén y Delegaciones de Ha
cienda, en las provincias de Barcelona 
Vizcaya, Oviedo, Málaga y Sevilla, con 
sujeción estricta al pliego de condiciones 
aprobados, que se hallará de manifit?to 
en las expresadas oficinas, durante las 
horas de despacho, y en los días D O fe
riados hasta el de la subas:. . 

El precio máximo admisible para el 
remate se fija en 250.000 pesetas, ósea 
cinco pesetas por cada frasco; y las pro
posiciones, extendidas en papel del sello 
undécimo,y presentadas en pliegos cerra
dos durante la primera media hora, han 
de ir acompañadas de la cédula personal 
y de la carta de pago que acredite haber 
consignado previamente eu metálico 6 
su equivalencia en papel admisible del 
Estado, la cantidad de 12.500 pesetas. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes con lo ante
riormente expresado, y que en su reásc-
ción no se ajusteu al siguiente 

Modelo de proposición. 

Enterado el que suscribe del pliego 
de eondicioues para contratar el suminis
tro de 46.000 frascos de hierro dulce ó 
forjado de calidad superior, y 4.000 mas 
si fuese necesario, para el envase y trans
porte de azogue do las minas de Alma
dén, correspondiente al año económico 
de 1887-1888, se compromete á cumplir
las y realizar el mismo, al precio de 
(expresado por letra) pesetas y cén
timos por cada franco. 

Domicilio del que suscribe (expresa
do por letra.) 

(Fecha y firma.) 

Madrid 28 de Febrero de 1887.^1 
Director geueral.=Firmado. 

Oo misaría, de Guerra 
de Madrid. 

Instrucción de expedientes de aleaact 
y reintegro. 

D. Ricardo Fortún y Pelletier, Oñcial 
tercero de Administración militar, y Se
cretario de expedientes de alcance y rein 
tegrodo la Intendencia do Castilla la Jic** 
va, de los que es Jefe instructor el Co
misario do Guerra D. Pedro Arjou» í 
Alvarez. 

Por el presente, y por disposición d r 

dicho Sr. Jefe instructor, se cita y e&r* 
za á comparecer en esta Comisaríai *' . 
en el Hospital Militar de esta plaza, en 
término de 30 días, á Doña Joaq° l° 
Sauz y Latorre, viuda del Sr. Subióte^ 
dente militar D. I.uis Blanco de * e ' . l

0 . f 

así como á los herederos de dicho sen *̂  
á fin de enterarlos de asunto que f 

teresa en expediente que se t r a n ¿ * 0o 
la misma; en la inteligencia <lae. 
comparecer á este llamamiento, « € 8 r 

rara el perjuicio que haya l 0 ? 8 ^ 
Madrid 24 de Febrero de l&'-^r 

cardo Fortúu.=V.° B.°=E1 J * f e , D , u 

tor, Pedro Arjona. 
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Dirección general 
de Rentas E s t a n c a d a s 

£1 día 2 de Abril próximo, de ana 
media á dos do la tarde, se celebrará 

Jo esta Direccióu general subasta pú
blica para contratar el suministro, con 
¿fgtino á las Fábricas nacionales, de 
20 000.000 de kilogramos de tabaco en 
rama Virginia y Kentucky, producto y 
orocedente de los Estados Unidos, en 
las proporciones y clases siguientes: 

Kilogramos. 

0'20 por 100 Selcctb/is... 40.000 
U * por 1 0 0 c l a s e Me-

diumLeaf 2.800.000 
A Q por 100 clase Com-

monLcaf 5.600.000 
57'80 por 100 clase Lugs.. 11.560.000 

TOTAI 20.000.000 

El pliego particular de condiciones de 
cate servicio, aprobado por Real orden de 
16 del que rige, y las muestras tipos de 
los tabacos, se hallan á disposición del 
público eu el Negociado correspondiente 
de esta Direccióu general, formando par
te integrante de dicho pliego el de lae 
condiciones generales inserto en la Gace
la de Madrid de 6 del corriente y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de 11 del 

mismo. 
La entrega de los tabacos se verifica

rá desde el mes de Julio próximo respecto 
¿ las clase Lugs. y las restantes á partir 
del mes de Septiembre, por consignacio
nes iguales, durante los años económicos 
de 1887-88 y 1888-89. 

Las proposiciones para optar ala 
subasta se presentarán en pliego cerrado 
y rubricado, con arreglo al modelo que 
consta eu dicho pliego particular, acom
pañándose por separado otro que conten
ga la cédula personal del interesado, los 
recibos de la contribución y el resguardo 
de la Caja general de Depósitos que acre
dite haber consignado como provisional 
para licitar la suma de 600.000 pe-
•etas en la clase de valores admisibles 
para este objeto, según lo prevenido en 
el pliego general antes mencionado. 

Lo que se anuncia á los efectos co
rrespondientes. 

Madrid 21 de Febrero de 1887.=E1 
Director general, Manuel María del 
Valle. 

1 .. , 

C í o a r d i a o i v i l . 
El día 12 de Marzo próximo, á las dos 

« e o tarde, tendrá logar en la casa cuar-
* que ocupa la fuerza do la Guardia ci-

p * e 8 t a Provincia, sita en la callo del 

\xi ta D Ú m ' 1 5 , l a V e n t a e n P ú b , i c a B a " 
» » de ocho caballos dados por desecho. 
Madrid 24 de Febrero 1887. = E1 pri-

I a e t J*fe, Mariano de Mddena. 

Teniente Jefe dé la Linea, Luis Lopes 
Aznar. 

Guardia civil 
<lel puesto <l© Aranjuesn, 

Us dueños de edificios que deseen 
*Wudar uno de su propiedad para casa 
Cartel de la fuerza de Guardia civil del 
PQ«\o de Aranjuez, bien en dicho sitio 

loa pueblos de Colminar de Oreja ó 
, , Qlcia, presentarán sus proposiciones 

* e l término de 30 días, á contar desdo 
echado la publicación del presente 

^° Q c io on el Diario oficial de la proviu-
£ erigiéndolas al Jefe do la Línea do 
, 0 Real 8itio, y expresando en ellas 
a l o C O | Ü d Í C Í O n e 8 d e l l o c a l c l a e ofrezcan y 

V « e r q Q e desean percibir. 

2 0 f o r e r o do 1887.- El 

Dirección general 
<ie Beneficencia y Santtlatl. 

TRinUNAL DB OPOSICIONES 

á plazas de Médicos Directores de baños y 
aguas minerales. 

Por acuerdo del Tribunal se hace sa
ber á los señores orjositores.queel miérco
les 9 del actual, á las dos y media de la 
tarde, darán principio los ejercicios en la 
Cátedra cuarta de la Facultad de Medici
na de la Universidad Central, debiendo 
hallarse presente les diez números pri
meros que figurau en la siguiente lista, 
significando su auseucia, no justificada 
previamente á juicio del Tribunal, que 
renuncian su derecho; siendo de adver
tir que igual orden y condiciones se se
guirán en losdiasy ejercicios sucesivos, 
con arreglo á los edictos que se fijarán 
oportunamente en el sitio de costumbre 
de la Facultad. 

Madrid 1.° de Marzo de 1887.—Kl 
Presidente, M. Taboada.=l£l Secretario, 
Leopoldo Martínez lieguera. 

Relación de los opositores á plazas de Médicos 
Directores de baños, cuyos expedientes han 
sido presentados dentro del plazo marcado 
en la convocatoria de esta Dirección general 
de fecha '¿5 de Entro de 1687. 

Número 
«le oríeo. 

1 D 

2 
3 
4 
5 

7 
8 
$ 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 

43 

Nombres de los opositores. 

, Fausto Lozano y ¿astre. 
Wencesjao Vigil y Llano. 
Benigno Rodríguez Sánchez. 
Fraí .c isco Rodero de la Calle. 

A n t o n i o García Izquierdo y 
Sanjurjo. 

Juau Pablo firicio Talero. 
Felipe Isla Gómez. 
Eduardo Bravo y Riaza 
Joaquiu Bausa y Montes. 
Burgundófero García Ortiz. 
Martin Diez y Guerra. 
Francisco Diez Requejo. 
Francisco Calleja y Alonso. 
Ramón Amigo Brey. 
Adolfo Moi.fledo Escudero. 
Leoncio Bellido y Díaz. 
Vicente Santolino y Rodríguez. 
Luciano Courel Armesto. 
Félix Moreno y Entrena. 
José Marra y Echevarría. 
Rafael Blanco y Obregdn. 
Luis Vehi y Estrada. 
Benito Minagorre y Cubero. 
Julián Muñoz y Atienza. 
Roque Carús y Talcón. 
Andrés Collado y P i n a . 
Nicolás Pérez y Jiménez. 
Ricardo Jiménez y Martínez. 
Hipólito Rodríguez Bartolomé. 
Domingo Bris y Castellct. 
Miguel Cabrera y Jiméuez. 
Antonio Carnacho y Mora. 
Jerónimo Cobos de !a Cal. 
Enrique Vilches y Gómez. 
José Sánchez Morate. 
Mariano Rosillo y Artazona. 
José Morales y Moreno. 
Miguel Gómez Camaleño y Co-
Isidro Salazar y Aguado. 
José Gelabert Caballería. 
Nicolás Juárez Prieto. 
José Ramón de la Escosora y 

Heviu. 
Manuel Terrero y Pérez. 

Número 
de orden. 

44 
45 
46 
47 
48 
49 

50 
51 
52 
53 
54 
55 

56 
57 

58 
59 
60 
61 
62 
63 

64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79-

80 
81 
82 
83 

84 
85 

86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 

101 
102 

103 
104 
105 
106 

107 

108 
109 

110 
111 

Nombres de los opositores. 

Faustino Horcajo y Hernández. 
Rafael del Valle y Aldabalde. 
Nicanor Morales y Arias. 
Matías Sola y Santaló. 
José López Kui/.. 
Manuel Isidoro Martínez Bur-

zaco. 
Gumersindodel Val ley Huerta 
Eduardo del Rio y Lara. 
Ubaldo Castells Cantó. 
Domingo Fernández Campa. 
Gaspar Tisac y Orovio. 
Benito Ricardo Gutiérrez Chi

cote. 
José Miugo y Morales. 
Aquilino Royes Escribano y 

Domínguez. 
Agustín Prats y lleredia. 
Dionisio Juste y Garcés. 
Antonio Navarro Contreras. 
Manuel Alaináu y Biscarri. 
Enrique Slocker de la Pola. 
Valentín Barrecheguren San-

taló. 
Alfredo Plá Santaudreu. 
Víctor Soley y Gely. 
Nicasio Mariscal Garcia. 
Enrique Gavaldá y Valentí. 
Emilio Santos y Alonso. 
Camilo Castells y Ballespí. 
Eulogio Palacios y Astudillo. 
Federico Vano y Ortiz. 
Mariano Fernández Rodríguez. 
Rafael Plaza y Plaza. 
Manuel Marti Sanchis. 
Carlos do Prada Sotillo. 
Ildefonso González Colmenares 
Rosalino Revira Oliver. 
Lope Valcárcel Vargas. 

Constantino Sepúlveda y Bur
gos. 

José Malpica y Muñoz. 
Manuel Carreras Sanchis. 
Carlos Manglano y Terróu. 
Marco Antonio Díaz de Cerro y 

Rodríguez. 
Isidoro Macho Pérez. 
Inocencio Francisco Vaudellós 

y Castell. 
Celestino Capaired Cabodovilla 
Santiago Iglesias Gago. 
José García Villalba. 
José María Andrés Fernández. 
Miguel Escalas y Palomer. 
Juan Rivao y Perdigó. 
Ramón Llord y Gamboa. 
Fermín López de la Molina. 
Eduardo Santero y Martínez. 
José Barra Garay. 
Luis Cendrero Díaz. 
Celestino de Rato y Roces. 
Albino Molinero y Perillán. 
Eugenio Losada Mulet. 
Wenceslao Fernández de la 

Vega. 
Luis RiYero y Balbin. 
Francisco Claudio Luis López 

y Rodríguez. 
Ildefonso Diez y Santa Olalla. 
Aseusio Marín Perujo. 
Ramón Gclada y Agui'era. 
Francisco Enríquez Santibá-

ñez. 
Joaquín María Alcxandre y 

Aparici. 
Adolfo Cervera y Torres. 
José Feliciano Pinuaga Buen-

día. 
Emilio Sanz y Redal. 
Alvaro de Blas é Itarmendi. 

Número 
de orden. 

112 

113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 

122 
123 
124 

125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 

Nombres de los opositores. 

Francisco Javier de Silva y Ló
pez Escobar. 

Enrique Pratosi Martínez. 
Francisco Ledo y García. 
Ángel Nieto Méndez. 
Guillermo Arozarena y Lasa. 
Salvador Sansano Vives. 
Carlos Seler y Aulet. 
Severiuo Abascal y García. 
Miguel González Gosálvez. 
Agustín Maizonada y Díaz 

Prieto. 
Juan Simón y Gil. 
Rodolfo López Figueredo. 
Bruno Alfonso Mauleón é Ipa-

rraguirre. 
Federico Martínez Montenegro 
Francisco José Morales Pérez. 
Agustín Rivas Mateos. 
José Barrientos y Jaramillo. 
Severiano Pérez Redondo. 
Marcos Mardones y Arnáiz. 
Cándido Peña y Gallegos. 
Santiago Garcia Fernández. 
Faustino Martín Diez. 
Eduardo Moreno y Gómez. 
Julián Pascual y Ortega. 
Eduardo Valdés Alonso. 
Manuel de la Espada y Aldaoa. 
Domingo Puertas y Morillas. 
Edmundo Armada López. 
Manuel Arranz y Arce. 
Manuel Andrés y Martínez. 

A M X C I O S 
Sociedad de los ferrocarriles 

de Alraansa a Valencia y Tarragona. 

Gerencia. 

La Junta directiva de esta Sociedad, 
con arreglo al art. 33 de los estatutos, 
ha acordado convocar á junta general or
dinaria de señores accionistas, para el día 
31 del corriente, á las dos de la tarde, en 
el domicilio social, Madrid, paseo de 
Recoletos, 14. 

Sólo tendrán voz y voto en ella, á te
nor de lo establecido en el art. 38 de los 
estatutos, los poseedores de diez ó má9 
acciones, y para ello deberán depositarlas 
desde el 16 al 25 del actual, ambos inclu
sive, de conformidad con lo que deter
mina el art. 37 de los referidos estatutos, 
en Madrid, en la Secretaria de la Socie
dad, Cid, 7; cu Valencia, oficinas de la 
misma, situadas en la estación, y en Bar
celona en poder del comisionado D. Án
gel J. Baixcras, Fontanella, 9, principal. 

Madrid 1.° Marzo 1887.=Por la Socie
dad de los ferrocarriles do Almansa á 
Valencia y Tarragona, el Director ge
rente, M. de Campo. 142 

Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes. 

Dirección. 

El día 15 de Marzo próximo, á las on
ce do la mañana, sesobastaránlossobran-
tes de las comidas de las acogidas del Asi
lo de Nuestra Señora de las Mercedes, con 
sujeción al pliego de condiciones, que se 
hallado manifiesto en las oficinas de di
cho Establecimiento provincial. 

Madrid 26 de Febrero de 1887.=El 
Director, Simón Pérez. 



Jueves 5 de Marzo de 1 8 8 7 . 

C O L E G I O D E S A N M A T E O 

C U R S O D E i s ee A. I©»?' 

CUADBO de las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.—Primer curso. 

Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Ética 

PROFESORES Í}UB LAS TIBNBN Á SO CARGO 

D. Mateo de la Riva. 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso. 
Lengua Francesa.—Segundo curso 

El misino 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Ángel Matoo A. y Delgado. 
D. Mateo de la Riva 

Lengua Inglesa.—Primer curso. . . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso.. 

D. Ángel Mateo A. y Delgado. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. José Mateo A. y Delgado... 
El mismo 
D. Á n g e l Mateo A. y Delgado. 
El mismo 

Doctor en Sagrada Teología, 
Licenciado ou las Faculta 
des de Derecho Civil y Ca
nónico y Filosofía y Le 
tras 

ídem 
ídem '. 
ídem 
ídem, 
Licenciado en Ciencias . . . . 
Doctor en Sagrada Teología, 

Licenciado en las Faculta 
des de Derecho Civil y Ca
nónico y Filosofía y Le
tras 

Licenciado en Ciencias... 
ídem 
ídem 
ídem 
Bachiller 
ídem 
Licenciado en Ciencias... 
ídem 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA 

Do honor. Ordinarias. 
Extra

ordinarias . rOTAI 

16 16 

OBSERVACIONES 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 6. 

Madrid 26 de Septiembre de 1886.-EI Director del Colegio, Mateo de la Riva, Decano jubilado.=El Secretario, Licenciado, Ángel Mateo A . y Delgado. 

COLEGIO DE D. ALEJANDRO PONTES Y FERNÁNDEZ 

C U R S O D E 1886 A. 188V 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Enseñauza de este Colegio y de los Profeaores encardados de oxplicar'.as. 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.—Primer curso.. 
Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 

Geografía 
Historia de España. 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU OARGO 

D. Vicente de Castro y Matos.. . 
El mismo 
D. Severiano Doporto y Uucilla 

Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 

Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso.. 
Lengua Francesa.—Seguudo curso 

El mismo 
D. José Pontes y Abarrátegui. 

D. Viceute de Castro y Matos. . . . 
D. Severiauo Doporto y Uncilla.. 

Lengua Inglesa.—Primer corso... 
LeDgua Inglesa.—Segundo curso . 

D. Alejaudro Pontea y Fernández. 
El mismo 
El mismo 
D. José Ruiz Castizo y Anza 
El mismo 
El mismo 
D. Manuel Infante y Francho. . . . 
El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Doctor en Filosofía y Letras 
ídem 
Licenciado en Filosofía y Le 

tras 
ídem 
Licenciado en Filosofía y Le 

tras 
Doctor en Filosofía y Letras 
Licenciado en Filosofía y Le 

tras 
Licenciado en Ciencias 
ídem 
IJem 
Doctor en Ciencias 
ídem 
ídem 
Profesor de Idiomas 
ídem 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA 

De honor. 

» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

Ordinarias. 

7 
4 

7 
5 

5 
4 

1 
4 
o 
9 
9 
l 
9 
4 
2 

73 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, '27. 

Madrid 30 de Septiembre de 1886.=El Director del Colegio, Licenciado. Alejaudro Pontes.=E1 Secretario, Bruno Capilla. 

Extra
ordinarias. 

» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 

TOTAL 

7 
4 

7 
5 

5 
4 

1 
4 
2 
9 
9 
1 
9 
4 
2 

73 

OBSERVACIONES 

Una de ellas sin 
lidez académica 

MADRID, 1887.—üscuela tipográfica del Uospicio. 


